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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Condicionan

registro
ALEJANDROLEÓN

Debido que presunta-
mente siguió ejerciendo
como Alcaldesa de Milpa
Altapese que tenía licen-
cia para separarse del car-

go, Instituto Electoral dio

un registro condicionadoa

Judith Vanegas como can-

didata una diputación
El PANdenuncióan-

te el Instituto que Vanegas
firmó documentos como

Alcaldesa, los cuales fue-

ron publicados en Gaceta
Oficial, aunqueel Congreso
capitalino leautorizó au-

sentarse de sus funciones
como servidora pública.

También señaló que el

director de Comunicación
Social de Milpa Alta publicó
ensus redes sociales acti-
vidades que tuvo Vanegas
como Alcaldesaen el mis-
mo periodo en elque no

debió ejercer.


